
GENERALIDADES DE TT Y TTN



Bacteria 
Clostridum 

Tetani
Gram positivo

Anaerobio
obligado

Esporas

• Resistentes y 
anaerobias

Neurotoxina → 
tetanolisina y 

tetanoespasmina.



1.-
Enfermedad infecciosa aguda  fatal  causada  por  la tetanospamina

producida por la bacteria Clostridium tetani.

2.-
Se presentan contracciones de maseteros, rigidez de nuca y espalda

3.-

La enfermedad se transmite por la espora del tétanos que se introduce 
en el cuerpo a través de una herida contaminada por la espora en 
tierra, polvo, excremento, quemaduras.

4.- El periodo de incubación es de 3 a 28 días, (promedio 7 días).

5.-
El diagnóstico es clínico, con antecedente epidemiológico.



Existen tres síndromes clínicos:

Localizado: presenta espasmos confinados al sitio de la pérdida de la 
continuidad del tejido y contracciones dolorosas.

Generalizado: Las manifestaciones clínicas se presentan en orden descendente, 
iniciando con trismus, rigidez de cuello, dificultad para la deglución y 
opistótonos.

Cefálico: se presenta posterior a una lesión en cabeza o cara, involucrando los nervios 
craneales, II,IV,VII,IX,X,XII pudiendo progresar a uno generalizado.





*Periodo de Incubación: Tiempo trascurrido desde la producción de la lesión hasta el primer signo.

**Periodo de Cole: Periodo transcurrido desde el primer signo hasta el primer espasmo.
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JURISDICCIÓN

EVALUACIÓN OCTUBRE – DICIEMBRE 2025  JURISDICCIÓN

Notificac
ión 

Oportun
a

Estudio 
Oportuno

Clasificación
Oport.Tetanos

Neonatal

Casos ProbTetanos
Neonatal con 

Muestra 
Serologica/Madre

TOTAL POR JURISDICCIÓN

VICTORIA NA NA NA NA NA

TAMPICO NA NA NA NA NA

MATAMOROS NA NA NA NA NA

REYNOSA 100 100 NA NA 100

NUEVO LAREDO NA NA NA NA NA

CD. MANTE NA NA NA NA NA

SAN FERNANDO NA NA NA NA NA

JAUMAVE NA NA NA NA NA

MIGUEL ALEMAN NA NA NA NA NA

VALLE HERMOSO NA NA NA NA NA

PADILLA NA NA NA NA NA

ALTAMIRA NA NA NA NA NA

TOTAL POR
INDICADOR

100 100 NA NA 100





Notificación Oportuna

Estudio Oportuno

Clasificacion Oportuna de 

TTN

Casos Pbles de TTN con mtras

Serologicas de la Madre







ENFERMEDADES

DE NOTIFICACION

OBLIGATORIA
157

Métodos y procedimientos

Notificación inmediata

Registros nominales

Toma de muestra

Estudio de caso

Valoración neurológica

Seguimiento

Clasificación final

Acciones de control

NO 
TRANSMISIBLES

TRANSMISIBLES

ETS/VIH/SIDA 
ZOONOSIS 
IRAS/EDAS 
ETV
OTRAS
EPV:

• Parálisis Flácida Aguda: Poliomielitis
• EFE:

Sarampión
Rubéola (exantemática y congénita)

• Difteria
• Tos Ferina
• Tétanos y Tétanos Neonatal
• Infecciones Invasivas por Haemophilus

Influenzae
• Meningitis bacterianas



NIVEL CENTRAL

JURISDICCIONES SANITARIAS

SERVICIOS 
ESTADÍSTICA

EPIDEMIOLOGÍA

SERVICIOS 
ESTADISTICA

EPIDEMIOLOGÍA

OTRAS 

FUENTES
OTRAS 

FUENTES

PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN

HOSPITAL

UVE

HOSPITAL

UVE

HOSPITAL

UVE

ESTADOUnidad de salud 
identifica y 

notifica casos a 
Jurisdicción

Epidemiólogo 
Jurisdiccional recibe, 

verifica, valida y analiza 
información y notifica a 

nivel estatalUnidad de 
salud

Jurisdicción 
Sanitaria

Epidemiólogo Estatal
recibe, verifica, valida y 
analiza información y 
notifica a Programa y 

nivel federal

DGE recibe, verifica, valida 
y analiza información y 

notifica Programa 
NacionalEstado



Nivel Nacional

Nivel Estatal

Nivel

Jurisdiccional

Nivel Local

R
et

ro
a
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m
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La  vigilancia  de  las  EPV  comprende  un  conjunto  de 

subsistemas  especiales  para  el  estudio  y  seguimiento 

epidemiológico de las enfermedades inmunoprevenibles con 

alta magnitud, trascendencia y vulnerabilidad.

Actualización: septiembre 

2018

Proceso: DGAE



Documentos

Acuerdo Secretarial 130 del CoNaVe

▪ Secretaría de Salud: establecer y operar el
Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica.

▪ Dirección General de Epidemiología: coordinar el 
Sistema  Nacional  de  Vigilancia  Epidemiológica, 
incluyendo el Comité Nacional para la Vigilancia 
Epidemiológica.

▪ Comité Nacional de Vigilancia Epidemiológica: 
establecer  y  favorecer  las  actividades  para  el 
sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica.



Detección y atención de 
casos probables de TET y 

TNN.

Notificar la totalidad de los 
casos probables a través del 
Informe Semanal de Casos 

Nuevos.

Notificar de manera 
inmediata a nivel superior en 

las primeras 24 horas.

Participación con el nivel 
nacional para el estudio 
retrospectivo del caso.

Realizar estudio 
epidemiológico de caso en 

las primeras 48 horas.

En caso de defunción de 
tétanos neonatal y tétanos, 

personal de la unidad médica 
deberá obtener copia del 

expediente clínico.

Notificar la ocurrencia de
defunciones a nivel

inmediato superior dentro de
las primeras 24 hrs.

Enviar expediente a
Jurisdicción sanitaria, a su

vez enviará copia al estado y 
a la DGE en un periodo no 

mayor a 5 días hábiles 
posteriores a la detección de 

la defunción.



Verificar y validar la 
información enviada 
por las unidades de 

salud.

Notificar inmediatamente 
los casos probables o 
defunciones por los 
servicios de salud.

Revisión del llenado 
correcto de los 

formatos y evaluación 
de los casos.

Dar seguimiento a 
todos los casos de TET y 

TNN.

Recopilación del 
expediente clínico del 

caso.

Concentrar 
semanalmente la 
información del 
componente de 

Información Semanal 
de Casos.

Notificación inmediata
de brotes.

Dictaminar todas las 
defunciones en COJUVE 

no mayor a 10 días 
hábiles posteriores a la 

detección de la 
defunción.

Evaluar mensualmente el 
desempeño de los 

indicadores de evaluación 
y asegurar el 

cumplimiento.



Concentrar, verificar y 
validar la información 

enviada por las 
jurisdicciones.

Notificar 
inmediatamente los 

casos probables a la DGE.

Evaluar la calidad de la 
información.

Realizar la supervisión y 
asesoría a las áreas 

operativas para verificar el 
cumplimiento de los 

procedimientos de vigilancia 
epidemiológica.

Supervisar, asesorar y 
apoyar en la realización de 

los estudios de caso, y 
defunciones.

Notificación inmediata 
de brotes al nivel 

inmediato superior.

Participar en la 
capacitación y 

adiestramiento del 
personal en 

procedimientos de 
vigilancia y vigilancia 

hospitalaria.

Dictaminar todas las 
defunciones en CEVE no 

mayor de 10 días 
posteriores y envío de 
toda la información a 

DGE.

Evaluar mensualmente el 
desempeño de los 

indicadores de 
evaluación y asegurar el 

cumplimiento.



Normar o actualizar los 
procedimientos de 

vigilancia epidemiológica.

Verificar y validar la 
información enviada por 

los estados.

Coordinar la capacitación y 
asesorar al personal en 

salud en materia de 
vigilancia epidemiológica.

Recibir, concentrar, 
analizar y difundir la 

información 
epidemiológica nacional 

del panorama 
epidemiológico.

Fortalecer la coordinación 
con InDRE con el fin de 
obtener resultados en 

forma oportuna.

Supervisar, asesorar y 
evaluar el sistema de 

vigilancia epidemiológica.

Fortalecer la coordinación 
interinstitucional y con 

CeNSIA.

Evaluar el impacto de las 
acciones de control.

Evaluar mensualmente el 
desempeño de los 

indicadores de evaluación 
y asegurar el cumplimiento 

de los mismos.





●

●

●

●



•

•

•

•

•




	Diapositiva 1
	Diapositiva 2: Neurotoxina  tetanolisina y tetanoespasmina.
	Diapositiva 3: 1.-
	Diapositiva 4
	Diapositiva 5
	Diapositiva 6
	Diapositiva 7
	Diapositiva 8
	Diapositiva 9
	Diapositiva 10
	Diapositiva 11
	Diapositiva 12
	Diapositiva 13
	Diapositiva 14
	Diapositiva 15
	Diapositiva 16
	Diapositiva 17
	Diapositiva 18
	Diapositiva 19
	Diapositiva 20
	Diapositiva 21
	Diapositiva 22
	Diapositiva 23
	Diapositiva 24
	Diapositiva 25
	Diapositiva 26
	Diapositiva 27
	Diapositiva 28: Nivel Nacional
	Diapositiva 29
	Diapositiva 30
	Diapositiva 31
	Diapositiva 32
	Diapositiva 33
	Diapositiva 34
	Diapositiva 35
	Diapositiva 36
	Diapositiva 37
	Diapositiva 38

